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RESOLUCIÓN RL - 41909 

BICOLAS CASSIS USCOCOVICE 

INTENORNTE DE COMPASIAS 

En ejercicio e las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Complñtas, según Resolación MN" -053, 
de 22 de diciombre de 1.:76; 

6 *81DPRANMDO > 

Que el 22 de agosto de 1.77, :e ha otorgado - 
ante el Xotario 1£- de este cantón, ¿ibogado Germán Canti 
llo fuáres, la escritura pública €e aumento de capital 
reforza de estatutos de la compañia de Responsabilidad 
Limitada denominada “ NDOETPRIAS LACTEAS CHIMBORAJO €, 

ADA, (IRLECHE)” * 

1
 

É 

Que $1 señor Ingeniero Industrial Siuubert Baci 
galupo Buenavantera, «rente de dicha sociedad según se” 
ha acreditado, ha prezentado tres copías notariales ¿e 
la míena, solícitantio las aprobación de tales aumento de 
capital y reforma de estatutos: 

ue al Departanento de Inspección de esta Su - 
pvoerintendeacia de Coscgañíans, a presentado el laforee :* 
7T8-104-5TA- de 38 le fabroro de 1,978, cue cocprueba la 
integración del aunanto de capital en los términos cons- 
tantes en la citada ascritura; 

(ue conata de la mista escritura, que se han - 
cu lide los requisitos legales; 

RESUZLV 

PRETCULO PRIMERO. Aprobar: a) el aurmanto de  - 
capítal efectuado por la Com 

añía de Sesponsab flidad Limitada denominada * INDUSTRIAS 
LACTEAS CRBIXBOBAZO €. LIGA, ¡INLECHE)", por la suma de —- 

CIBCUERTA *XL SUCREE, con le cual queda elevado el cani - 
tal a la cantidad de CIEN =IL BUCRES, dividido en clen > 
participaciones de un mil sucres cada unas y, b) La refor 
ma de estatutos constantes en la citada escritura; 

AYICULO SEGUNDO. - Disponer que ee publigue por 
ana sola vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Con 
pañla, el extracto de le escritura pública del 29 de agoó 
to de 1,977, que s-erá alabcrado por este Despacho y la - 
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Nicolás Cáaseís Uscocovici 
INTERCENETDE Dl CONPAFÍIAS 

Provavó y firmó la fesolución que antecedsa el 
señor doctor dicol?a Saeuís Uscocovict, .ntendente de —- 
(ozpañlas en Guayaquil, a. los diecisiete días del mes de 
febraro de ml novecientos setenta y ocho.-LO CRETIFICO.    
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e inscrita esta Resolución de fojas 
stro Mercantil, Libro de Industria 
del Repertori0s- Guayaquil, scis de 

y och0s.- El Registrador Mercantil.» 

CFRTIFICO: Que con fecha de hoy, 
2.546 a 22552, níinero 162 del R 
les y anotada bajo el número 5, 
Marzo 
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